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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
EXTRACTO del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para usos determinados en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V., en la región 1. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA USOS DETERMINADOS EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
OTORGADO A FAVOR DE RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., EL 21 DE ABRIL DE 2005. 

Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos 
determinados en los Estados Unidos Mexicanos que otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, a favor de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., al 
tenor de los siguientes antecedentes y condiciones. 

2. Objeto de la Concesión. El presente Título otorga una Concesión para el uso, aprovechamiento y 
explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que se indican en la condición 4.1. de 
esta Concesión, para la prestación de los servicios comprendidos en el correspondiente título de concesión 
para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones y su(s) respectivo(s) anexo(s). 

3. Servicios que podrá prestar el Concesionario. Las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para usos determinados materia de la Concesión, se destinarán únicamente al acceso inalámbrico fijo o móvil, 
para prestar los servicios comprendidos en el correspondiente título de concesión de red pública de 
telecomunicaciones, que al efecto se haya otorgado. 

4. Especificaciones técnicas.  

4.1. Bandas de frecuencias. Durante la vigencia de esta Concesión, el Concesionario podrá usar la 
banda de frecuencias 1890-1895 MHz para el segmento inferior y 1970-1975 MHz para el segmento superior, 
con un ancho de banda total de 10 MHz, dentro del área de cobertura indicada en la condición 4.4. 

4.4. Area de cobertura. La región 1, que comprende los estados de Baja California y Baja California Sur y 
el Municipio de San Luis Río Colorado, Sonora. 

5. Obligaciones de cobertura.  

Para la región 1, el Concesionario deberá, en un plazo de 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, ofrecer los servicios concesionados con su propia Red en los municipios o 
delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 20% (veinte por ciento) de la 
población total de cada una de las regiones concesionadas. En un plazo de 5 (cinco) años, contados a partir 
de la fecha de otorgamiento de la Concesión, deberá ofrecer los servicios concesionados con su propia Red 
en los municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 50% 
(cincuenta por ciento) de la población total de cada una de las regiones concesionadas. 

Para efectos de que el municipio o delegación política se considere con servicios, el Concesionario deberá 
estar en condiciones de prestarlos, en forma no discriminatoria, cuando cualquier usuario se lo demande, en 
un área geográfica donde habite el 40% (cuarenta por ciento) de la población del municipio o delegación 
política de que se trate. 

Con 6 (seis) meses de anticipación a la expiración de cada periodo quinquenal contado a partir de la fecha 
de otorgamiento de la Concesión, el Concesionario deberá acordar con la Comisión el programa de cobertura 
de la Red para el periodo quinquenal inmediato siguiente. La Comisión aprobará previo al inicio del periodo 
quinquenal correspondiente, tomando en cuenta los objetivos de la Ley, la viabilidad económica de dicho 
programa y atendiendo a lo dispuesto por el artículo 50 de dicho ordenamiento, el programa de cobertura que 
deberá aplicar el Concesionario. 

7. Condiciones de operación. 

7.1. El concesionario deberá respetar estrictamente los contornos de la Región concesionada; para lo cual, 
al seleccionar los sitios de transmisión, deberán definir patrones de antena, radiación y potencia radiada 
aparente, de tal manera que no rebasen dicha cobertura y no se causen interferencias perjudiciales a las 
Regiones adyacentes o se afecte de alguna otra forma a los concesionarios colindantes. El Concesionario, 
deberá coordinar el uso del espectro radioeléctrico concesionado con los concesionarios de las Regiones 
colindantes, a fin de evitar interferencias perjudiciales. 
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7.3. El Concesionario, en términos del artículo quinto transitorio de la Ley, se obliga a respetar los términos 
y condiciones de los títulos de concesión y permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor de  
la Ley. 

8. Contraprestación.  

8.1. El Concesionario enteró al Gobierno Federal la cantidad de $4’840,000.00 (cuatro millones 
ochocientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.), que es el equivalente a la primera parte de la contraprestación, 
misma que consistió en el 100% del monto de la postura válida más alta ofrecido al final de la Subasta para el 
concurso que se incluye en la Concesión. 

10. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de esta Concesión. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23  
del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo 
establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerdan fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual  
se cotejó. 

Se expide la presente constancia, a los ocho días del mes de junio de dos mil cinco.- Conste.- Rúbrica.  

(R.- 213910) 

 

 

EXTRACTO del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para usos determinados en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V., en la región 2. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA USOS DETERMINADOS EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
OTORGADO A FAVOR DE RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., EL 21 DE ABRIL DE 2005. 

Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos 
determinados en los Estados Unidos Mexicanos que otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, a favor de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., al 
tenor de los siguientes antecedentes y condiciones. 

2. Objeto de la Concesión. El presente Título otorga una Concesión para el uso, aprovechamiento y 
explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que se indican en la condición 4.1. de 
esta Concesión, para la prestación de los servicios comprendidos en el correspondiente título de concesión 
para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones y su(s) respectivo(s) anexo(s). 

3. Servicios que podrá prestar el Concesionario. Las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para usos determinados materia de la Concesión, se destinarán únicamente al acceso inalámbrico fijo o móvil, 
para prestar los servicios comprendidos en el correspondiente título de concesión de red pública de 
telecomunicaciones, que al efecto se haya otorgado. 

4. Especificaciones técnicas.  

4.1. Bandas de frecuencias. Durante la vigencia de esta Concesión, el Concesionario podrá usar la 
banda de frecuencias 1890-1895 MHz para el segmento inferior y 1970-1975 MHz para el segmento superior, 
con un ancho de banda total de 10 MHz, dentro del área de cobertura indicada en la condición 4.4. 
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4.4. Area de cobertura. La región 2, que comprende los estados de Sinaloa y Sonora, excluyendo de este 
último el municipio de San Luis Río Colorado, Sonora. 

5. Obligaciones de cobertura.  

Para la región 2, el Concesionario deberá, en un plazo de 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, ofrecer los servicios concesionados con su propia Red en los municipios o 
delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 20% (veinte por ciento) de la 
población total de cada una de las regiones concesionadas. En un plazo de 5 (cinco) años, contados a partir 
de la fecha de otorgamiento de la Concesión, deberá ofrecer los servicios concesionados con su propia Red 
en los municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 50% 
(cincuenta por ciento) de la población total de cada una de las regiones concesionadas. 

Para efectos de que el municipio o delegación política se considere con servicios, el Concesionario deberá 
estar en condiciones de prestarlos, en forma no discriminatoria, cuando cualquier usuario se lo demande, en 
un área geográfica donde habite el 40% (cuarenta por ciento) de la población del municipio o delegación 
política de que se trate. 

Con 6 (seis) meses de anticipación a la expiración de cada periodo quinquenal contado a partir de la fecha 
de otorgamiento de la Concesión, el Concesionario deberá acordar con la Comisión el programa de cobertura 
de la Red para el periodo quinquenal inmediato siguiente. La Comisión aprobará previo al inicio del periodo 
quinquenal correspondiente, tomando en cuenta los objetivos de la Ley, la viabilidad económica de dicho 
programa y atendiendo a lo dispuesto por el artículo 50 de dicho ordenamiento, el programa de cobertura que 
deberá aplicar el Concesionario. 

7. Condiciones de operación. 

7.1. El concesionario deberá respetar estrictamente los contornos de la Región concesionada; para lo cual, 
al seleccionar los sitios de transmisión, deberán definir patrones de antena, radiación y potencia radiada 
aparente, de tal manera que no rebasen dicha cobertura y no se causen interferencias perjudiciales a las 
Regiones adyacentes o se afecte de alguna otra forma a los concesionarios colindantes. El Concesionario, 
deberá coordinar el uso del espectro radioeléctrico concesionado con los concesionarios de las Regiones 
colindantes, a fin de evitar interferencias perjudiciales. 

7.3. El Concesionario, en términos del artículo quinto transitorio de la Ley, se obliga a respetar los términos 
y condiciones de los títulos de concesión y permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor de  
la Ley. 

8. Contraprestación.  

8.1. El Concesionario enteró al Gobierno Federal la cantidad de $3’201,000.00 (tres millones doscientos 
un mil pesos 00/100 M.N.), que es el equivalente a la primera parte de la contraprestación, misma que 
consistió en el 100% del monto de la postura válida más alta ofrecido al final de la Subasta para el concurso 
que se incluye en la Concesión. 

10. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de esta Concesión. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23  
del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo 
establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerdan fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual  
se cotejó. 

Se expide la presente constancia, a los ocho días del mes de junio de dos mil cinco.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 213909) 
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EXTRACTO del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para usos determinados en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V., en la región 3. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA USOS DETERMINADOS EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
OTORGADO A FAVOR DE RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., EL 21 DE ABRIL DE 2005. 

Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos 
determinados en los Estados Unidos Mexicanos que otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, a favor de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., al 
tenor de los siguientes antecedentes y condiciones. 

2. Objeto de la Concesión. El presente Título otorga una Concesión para el uso, aprovechamiento y 
explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que se indican en la condición 4.1. de 
esta Concesión, para la prestación de los servicios comprendidos en el correspondiente título de concesión 
para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones y su(s) respectivo(s) anexo(s). 

3. Servicios que podrá prestar el Concesionario. Las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para usos determinados materia de la Concesión, se destinarán únicamente al acceso inalámbrico fijo o móvil, 
para prestar los servicios comprendidos en el correspondiente título de concesión de red pública de 
telecomunicaciones, que al efecto se haya otorgado. 

4. Especificaciones técnicas.  

4.1. Bandas de frecuencias. Durante la vigencia de esta Concesión, el Concesionario podrá usar la 
banda de frecuencias 1890-1895 MHz para el segmento inferior y 1970-1975 MHz para el segmento superior, 
con un ancho de banda total de 10 MHz, dentro del área de cobertura indicada en la condición 4.4. 

4.4. Area de cobertura. La región 3, que comprende los estados de los estados de Chihuahua y Durango 
y los siguientes municipios de Coahuila: Torreón, Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro y Viesca. 

5. Obligaciones de cobertura.  

Para la región 3, el Concesionario deberá, en un plazo de 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, ofrecer los servicios concesionados con su propia Red en los municipios o 
delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 20% (veinte por ciento) de la 
población total de cada una de las regiones concesionadas. En un plazo de 5 (cinco) años, contados a partir 
de la fecha de otorgamiento de la Concesión, deberá ofrecer los servicios concesionados con su propia Red 
en los municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 50% 
(cincuenta por ciento) de la población total de cada una de las regiones concesionadas. 

Para efectos de que el municipio o delegación política se considere con servicios, el Concesionario deberá 
estar en condiciones de prestarlos, en forma no discriminatoria, cuando cualquier usuario se lo demande, en 
un área geográfica donde habite el 40% (cuarenta por ciento) de la población del municipio o delegación 
política de que se trate. 

Con 6 (seis) meses de anticipación a la expiración de cada periodo quinquenal contado a partir de la fecha 
de otorgamiento de la Concesión, el Concesionario deberá acordar con la Comisión el programa de cobertura 
de la Red para el periodo quinquenal inmediato siguiente. La Comisión aprobará previo al inicio del periodo 
quinquenal correspondiente, tomando en cuenta los objetivos de la Ley, la viabilidad económica de dicho 
programa y atendiendo a lo dispuesto por el artículo 50 de dicho ordenamiento, el programa de cobertura que 
deberá aplicar el Concesionario. 

7. Condiciones de operación. 

7.1. El concesionario deberá respetar estrictamente los contornos de la Región concesionada; para lo cual, 
al seleccionar los sitios de transmisión, deberán definir patrones de antena, radiación y potencia radiada 
aparente, de tal manera que no rebasen dicha cobertura y no se causen interferencias perjudiciales a las 
Regiones adyacentes o se afecte de alguna otra forma a los concesionarios colindantes. El Concesionario, 
deberá coordinar el uso del espectro radioeléctrico concesionado con los concesionarios de las Regiones 
colindantes, a fin de evitar interferencias perjudiciales. 
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7.3. El Concesionario, en términos del artículo quinto transitorio de la Ley, se obliga a respetar los términos 
y condiciones de los títulos de concesión y permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor de  
la Ley. 

8. Contraprestación.  

8.1. El Concesionario enteró al Gobierno Federal la cantidad de $3’201,000.00 (tres millones doscientos 
un mil pesos 00/100 M.N.), que es el equivalente a la primera parte de la contraprestación, misma que 
consistió en el 100% del monto de la postura válida más alta ofrecido al final de la Subasta para el concurso 
que se incluye en la Concesión. 

10. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de esta Concesión. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23  
del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo 
establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerdan fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual  
se cotejó. 

Se expide la presente constancia, a los ocho días del mes de junio de dos mil cinco.- Conste.- Rúbrica.  

(R.- 213908) 

 

 

EXTRACTO del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para usos determinados en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V., en la región 4. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA USOS DETERMINADOS EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
OTORGADO A FAVOR DE RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., EL 21 DE ABRIL DE 2005. 

Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos 
determinados en los Estados Unidos Mexicanos que otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, a favor de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., al 
tenor de los siguientes antecedentes y condiciones. 

2. Objeto de la Concesión. El presente Título otorga una Concesión para el uso, aprovechamiento y 
explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que se indican en la condición 4.1. de 
esta Concesión, para la prestación de los servicios comprendidos en el correspondiente título de concesión 
para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones y su(s) respectivo(s) anexo(s). 

3. Servicios que podrá prestar el Concesionario. Las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para usos determinados materia de la Concesión, se destinarán únicamente al acceso inalámbrico fijo o móvil, 
para prestar los servicios comprendidos en el correspondiente título de concesión de red pública de 
telecomunicaciones, que al efecto se haya otorgado. 

4. Especificaciones técnicas.  

4.1. Bandas de frecuencias. Durante la vigencia de esta Concesión, el Concesionario podrá usar la 
banda de frecuencias 1890-1895 MHz para el segmento inferior y 1970-1975 MHz para el segmento superior, 
con un ancho de banda total de 10 MHz, dentro del área de cobertura indicada en la condición 4.4. 
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4.4. Area de cobertura. La región 4, que comprende los estados de Nuevo León, Tamaulipas y Coahuila, 
excluyendo de este último los municipios de Torreón, Francisco I. Madero, Matamoros, San Pedro  
y Viesca. 

5. Obligaciones de cobertura.  

Para la región 4, el Concesionario deberá, en un plazo de 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, ofrecer los servicios concesionados con su propia Red en los municipios o 
delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 20% (veinte por ciento) de la 
población total de cada una de las regiones concesionadas. En un plazo de 5 (cinco) años, contados a partir 
de la fecha de otorgamiento de la Concesión, deberá ofrecer los servicios concesionados con su propia Red 
en los municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 50% 
(cincuenta por ciento) de la población total de cada una de las regiones concesionadas. 

Para efectos de que el municipio o delegación política se considere con servicios, el Concesionario deberá 
estar en condiciones de prestarlos, en forma no discriminatoria, cuando cualquier usuario se lo demande, en 
un área geográfica donde habite el 40% (cuarenta por ciento) de la población del municipio o delegación 
política de que se trate. 

Con 6 (seis) meses de anticipación a la expiración de cada periodo quinquenal contado a partir de la fecha 
de otorgamiento de la Concesión, el Concesionario deberá acordar con la Comisión el programa de cobertura 
de la Red para el periodo quinquenal inmediato siguiente. La Comisión aprobará previo al inicio del periodo 
quinquenal correspondiente, tomando en cuenta los objetivos de la Ley, la viabilidad económica de dicho 
programa y atendiendo a lo dispuesto por el artículo 50 de dicho ordenamiento, el programa de cobertura que 
deberá aplicar el Concesionario. 

7. Condiciones de operación. 

7.1. El concesionario deberá respetar estrictamente los contornos de la Región concesionada; para lo cual, 
al seleccionar los sitios de transmisión, deberán definir patrones de antena, radiación y potencia radiada 
aparente, de tal manera que no rebasen dicha cobertura y no se causen interferencias perjudiciales a las 
Regiones adyacentes o se afecte de alguna otra forma a los concesionarios colindantes. El Concesionario, 
deberá coordinar el uso del espectro radioeléctrico concesionado con los concesionarios de las Regiones 
colindantes, a fin de evitar interferencias perjudiciales. 

7.3. El Concesionario, en términos del artículo quinto transitorio de la Ley, se obliga a respetar los términos 
y condiciones de los títulos de concesión y permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor de  
la Ley. 

8. Contraprestación.  

8.1. El Concesionario enteró al Gobierno Federal la cantidad de $7’260,000.00 (siete millones doscientos 
sesenta mil pesos 00/100 M.N.), que es el equivalente a la primera parte de la contraprestación, misma que 
consistió en el 100% del monto de la postura válida más alta ofrecido al final de la Subasta para el concurso 
que se incluye en la Concesión. 

10. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de esta Concesión. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23  
del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo 
establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 

Que el Presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerdan fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual  
se cotejó. 

Se expide la presente constancia, a los ocho días del mes de junio de dos mil cinco.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 213907) 
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EXTRACTO del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para usos determinados en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V., en la región 5. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA USOS DETERMINADOS EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
OTORGADO A FAVOR DE RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., EL 21 DE ABRIL DE 2005. 

Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos 
determinados en los Estados Unidos Mexicanos que otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, a favor de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., al 
tenor de los siguientes antecedentes y condiciones. 

2. Objeto de la Concesión. El presente Título otorga una Concesión para el uso, aprovechamiento y 
explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que se indican en la condición 4.1. de 
esta Concesión, para la prestación de los servicios comprendidos en el correspondiente título de concesión 
para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones y su(s) respectivo(s) anexo(s). 

3. Servicios que podrá prestar el Concesionario. Las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para usos determinados materia de la Concesión, se destinarán únicamente al acceso inalámbrico fijo o móvil, 
para prestar los servicios comprendidos en el correspondiente título de concesión de red pública de 
telecomunicaciones, que al efecto se haya otorgado. 

4. Especificaciones técnicas.  

4.1. Bandas de frecuencias. Durante la vigencia de esta Concesión, el Concesionario podrá usar la 
banda de frecuencias 1890-1895 MHz para el segmento inferior y 1970-1975 MHz para el segmento superior, 
con un ancho de banda total de 10 MHz, dentro del área de cobertura indicada en la condición 4.4. 

4.4. Area de cobertura. La región 5, que comprende los estados de Campeche, Chiapas, Quintana Roo, 
Tabasco y Yucatán. 

5. Obligaciones de cobertura.  

En lo que respecta a la región 5, el Concesionario deberá en un plazo de 5 (cinco) años, contados a partir 
de la fecha de otorgamiento de la Concesión, ofrecer los servicios concesionados con su propia Red en los 
municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 40% de la 
población total de cada una de las regiones concesionadas. 

Para efectos de que el municipio o delegación política se considere con servicios, el Concesionario deberá 
estar en condiciones de prestarlos, en forma no discriminatoria, cuando cualquier usuario se lo demande, en 
un área geográfica donde habite el 40% (cuarenta por ciento) de la población del municipio o delegación 
política de que se trate. 

Con 6 (seis) meses de anticipación a la expiración de cada periodo quinquenal contado a partir de la fecha 
de otorgamiento de la Concesión, el Concesionario deberá acordar con la Comisión el programa de cobertura 
de la Red para el periodo quinquenal inmediato siguiente. La Comisión aprobará previo al inicio del periodo 
quinquenal correspondiente, tomando en cuenta los objetivos de la Ley, la viabilidad económica de dicho 
programa y atendiendo a lo dispuesto por el artículo 50 de dicho ordenamiento, el programa de cobertura que 
deberá aplicar el Concesionario. 

7. Condiciones de operación. 

7.1. El concesionario deberá respetar estrictamente los contornos de la Región concesionada; para lo cual, 
al seleccionar los sitios de transmisión, deberán definir patrones de antena, radiación y potencia radiada 
aparente, de tal manera que no rebasen dicha cobertura y no se causen interferencias perjudiciales a las 
Regiones adyacentes o se afecte de alguna otra forma a los concesionarios colindantes. El Concesionario, 
deberá coordinar el uso del espectro radioeléctrico concesionado con los concesionarios de las Regiones 
colindantes, a fin de evitar interferencias perjudiciales. 
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7.3. El Concesionario, en términos del artículo quinto transitorio de la Ley, se obliga a respetar los términos 
y condiciones de los títulos de concesión y permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor de  
la Ley. 

8. Contraprestación.  

8.1. El Concesionario enteró al Gobierno Federal la cantidad de $3’201,000.00 (tres millones doscientos 
un mil pesos 00/100 M.N.), que es el equivalente a la primera parte de la contraprestación, misma que 
consistió en el 100% del monto de la postura válida más alta ofrecido al final de la Subasta para el concurso 
que se incluye en la Concesión. 

10. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de esta Concesión. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23  
del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo 
establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerdan fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual  
se cotejó. 

Se expide la presente constancia, a los ocho días del mes de junio de dos mil cinco.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 213906) 

 

 

EXTRACTO del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para usos determinados en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V., en la región 6. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA USOS DETERMINADOS EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
OTORGADO A FAVOR DE RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., EL 21 DE ABRIL DE 2005. 

Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos 
determinados en los Estados Unidos Mexicanos que otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, a favor de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., al 
tenor de los siguientes antecedentes y condiciones. 

2. Objeto de la Concesión. El presente Título otorga una Concesión para el uso, aprovechamiento y 
explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que se indican en la condición 4.1. de 
esta Concesión, para la prestación de los servicios comprendidos en el correspondiente título de concesión 
para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones y su(s) respectivo(s) anexo(s). 

3. Servicios que podrá prestar el Concesionario. Las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para usos determinados materia de la Concesión, se destinarán únicamente al acceso inalámbrico fijo o móvil, 
para prestar los servicios comprendidos en el correspondiente título de concesión de red pública de 
telecomunicaciones, que al efecto se haya otorgado. 

4. Especificaciones técnicas.  

4.1. Bandas de frecuencias. Durante la vigencia de esta Concesión, el Concesionario podrá usar la 
banda de frecuencias 1890-1895 MHz para el segmento inferior y 1970-1975 MHz para el segmento superior, 
con un ancho de banda total de 10 MHz, dentro del área de cobertura indicada en la condición 4.4. 
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4.4. Area de cobertura. La región 6, que comprende los estados de Colima, Michoacán, Nayarit y Jalisco, 
excluyendo los siguientes municipios de Jalisco: Huejucar, Santa María de los Angeles, Colotlán, Teocaltiche, 
Huejuquilla El Alto, Mesquitic, Villa Guerrero, Bolaños, Lagos de Moreno, Villa Hidalgo, Ojuelos de Jalisco y 
Encarnación de Díaz. 

5. Obligaciones de cobertura.  

En lo que respecta a la región 6, el Concesionario deberá en un plazo de 5 (cinco) años, contados a partir 
de la fecha de otorgamiento de la Concesión, ofrecer los servicios concesionados con su propia Red en los 
municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 40% de la 
población total de cada una de las regiones concesionadas. 

Para efectos de que el municipio o delegación política se considere con servicios, el Concesionario deberá 
estar en condiciones de prestarlos, en forma no discriminatoria, cuando cualquier usuario se lo demande, en 
un área geográfica donde habite el 40% (cuarenta por ciento) de la población del municipio o delegación 
política de que se trate. 

Con 6 (seis) meses de anticipación a la expiración de cada periodo quinquenal contado a partir de la fecha 
de otorgamiento de la Concesión, el Concesionario deberá acordar con la Comisión el programa de cobertura 
de la Red para el periodo quinquenal inmediato siguiente. La Comisión aprobará previo al inicio del periodo 
quinquenal correspondiente, tomando en cuenta los objetivos de la Ley, la viabilidad económica de dicho 
programa y atendiendo a lo dispuesto por el artículo 50 de dicho ordenamiento, el programa de cobertura que 
deberá aplicar el Concesionario. 

7. Condiciones de operación. 

7.1. El concesionario deberá respetar estrictamente los contornos de la Región concesionada; para lo cual, 
al seleccionar los sitios de transmisión, deberán definir patrones de antena, radiación y potencia radiada 
aparente, de tal manera que no rebasen dicha cobertura y no se causen interferencias perjudiciales a las 
Regiones adyacentes o se afecte de alguna otra forma a los concesionarios colindantes. El Concesionario, 
deberá coordinar el uso del espectro radioeléctrico concesionado con los concesionarios de las Regiones 
colindantes, a fin de evitar interferencias perjudiciales. 

7.3. El Concesionario, en términos del artículo quinto transitorio de la Ley, se obliga a respetar los términos 
y condiciones de los títulos de concesión y permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor de  
la Ley. 

8. Contraprestación.  

8.1. El Concesionario enteró al Gobierno Federal la cantidad de $9’602,000.00 (nueve millones seiscientos 
dos mil pesos 00/100 M.N.), que es el equivalente a la primera parte de la contraprestación, misma que 
consistió en el 100% del monto de la postura válida más alta ofrecido al final de la Subasta para el concurso 
que se incluye en la Concesión. 

10. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de esta Concesión. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23  
del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo 
establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerdan fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual  
se cotejó. 

Se expide la presente constancia, a los ocho días del mes de junio de dos mil cinco.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 213904) 
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EXTRACTO del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para usos determinados en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V., en la región 7. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA USOS DETERMINADOS EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
OTORGADO A FAVOR DE RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., EL 21 DE ABRIL DE 2005. 

Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos 
determinados en los Estados Unidos Mexicanos que otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, a favor de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., al 
tenor de los siguientes antecedentes y condiciones. 

2. Objeto de la Concesión. El presente Título otorga una Concesión para el uso, aprovechamiento y 
explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que se indican en la condición 4.1. de 
esta Concesión, para la prestación de los servicios comprendidos en el correspondiente título de concesión 
para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones y su(s) respectivo(s) anexo(s). 

3. Servicios que podrá prestar el Concesionario. Las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para usos determinados materia de la Concesión, se destinarán únicamente al acceso inalámbrico fijo o móvil, 
para prestar los servicios comprendidos en el correspondiente título de concesión de red pública de 
telecomunicaciones, que al efecto se haya otorgado. 

4. Especificaciones técnicas.  

4.1. Bandas de frecuencias. Durante la vigencia de esta Concesión, el Concesionario podrá usar la 
banda de frecuencias 1890-1895 MHz para el segmento inferior y 1970-1975 MHz para el segmento superior, 
con un ancho de banda total de 10 MHz, dentro del área de cobertura indicada en la condición 4.4. 

4.4. Area de cobertura. La región 7, que comprende los estados de Aguascalientes, Guanajuato, 
Querétaro, San Luis Potosí y Zacatecas y los siguientes municipios de Jalisco: Huejucar, Santa María de los 
Angeles, Colotlán, Teocaltiche, Huejuquilla El Alto, Mesquitic, Villa Guerrero, Bolaños, Lagos de Moreno, Villa 
Hidalgo, Ojuelos de Jalisco y Encarnación de Díaz. 

5. Obligaciones de cobertura.  

En lo que respecta a la región 7, el Concesionario deberá en un plazo de 5 (cinco) años, contados a partir 
de la fecha de otorgamiento de la Concesión, ofrecer los servicios concesionados con su propia Red en los 
municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 40% de la 
población total de cada una de las regiones concesionadas. 

Para efectos de que el municipio o delegación política se considere con servicios, el Concesionario deberá 
estar en condiciones de prestarlos, en forma no discriminatoria, cuando cualquier usuario se lo demande, en 
un área geográfica donde habite el 40% (cuarenta por ciento) de la población del municipio o delegación 
política de que se trate. 

Con 6 (seis) meses de anticipación a la expiración de cada periodo quinquenal contado a partir de la fecha 
de otorgamiento de la Concesión, el Concesionario deberá acordar con la Comisión el programa de cobertura 
de la Red para el periodo quinquenal inmediato siguiente. La Comisión aprobará previo al inicio del periodo 
quinquenal correspondiente, tomando en cuenta los objetivos de la Ley, la viabilidad económica de dicho 
programa y atendiendo a lo dispuesto por el artículo 50 de dicho ordenamiento, el programa de cobertura que 
deberá aplicar el Concesionario. 

7. Condiciones de operación 

7.1. El concesionario deberá respetar estrictamente los contornos de la Región concesionada; para lo cual, 
al seleccionar los sitios de transmisión, deberán definir patrones de antena, radiación y potencia radiada 
aparente, de tal manera que no rebasen dicha cobertura y no se causen interferencias perjudiciales a las 
Regiones adyacentes o se afecte de alguna otra forma a los concesionarios colindantes. El Concesionario, 
deberá coordinar el uso del espectro radioeléctrico concesionado con los concesionarios de las Regiones 
colindantes, a fin de evitar interferencias perjudiciales. 
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7.3. El Concesionario, en términos del artículo quinto transitorio de la Ley, se obliga a respetar los términos 
y condiciones de los títulos de concesión y permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor  
de la Ley. 

8. Contraprestación.  

8.1. El Concesionario enteró al Gobierno Federal la cantidad de $4’802,000.00 (cuatro millones 
ochocientos dos mil pesos 00/100 M.N.), que es el equivalente a la primera parte de la contraprestación, 
misma que consistió en el 100% del monto de la postura válida más alta ofrecido al final de la Subasta para el 
concurso que se incluye en la Concesión. 

10. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de esta Concesión. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23  
del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo 
establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 

Que el presente extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerdan fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual  
se cotejó. 

Se expide la presente constancia, a los ocho días del mes de junio de dos mil cinco.- Conste.- Rúbrica.  

(R.- 213903) 

 

 

EXTRACTO del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para usos determinados en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V., en la región 8. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA USOS DETERMINADOS EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
OTORGADO A FAVOR DE RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., EL 21 DE ABRIL DE 2005. 

Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos 
determinados en los Estados Unidos Mexicanos que otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, a favor de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., al 
tenor de los siguientes antecedentes y condiciones. 

2. Objeto de la Concesión. El presente Título otorga una Concesión para el uso, aprovechamiento y 
explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que se indican en la condición 4.1. de 
esta Concesión, para la prestación de los servicios comprendidos en el correspondiente título de concesión 
para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones y su(s) respectivo(s) anexo(s). 

3. Servicios que podrá prestar el Concesionario. Las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para usos determinados materia de la Concesión, se destinarán únicamente al acceso inalámbrico fijo o móvil, 
para prestar los servicios comprendidos en el correspondiente título de concesión de red pública de 
telecomunicaciones, que al efecto se haya otorgado. 

4. Especificaciones técnicas.  

4.1. Bandas de frecuencias. Durante la vigencia de esta Concesión, el Concesionario podrá usar la 
banda de frecuencias 1890-1895 MHz para el segmento inferior y 1970-1975 MHz para el segmento superior, 
con un ancho de banda total de 10 MHz, dentro del área de cobertura indicada en la condición 4.4. 
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4.4. Area de cobertura. La región 8, que comprende los estados de Guerrero, Oaxaca, Puebla, Tlaxcala y 
Veracruz. 

5. Obligaciones de cobertura.  

En cuanto a la región 8, el Concesionario deberá en un plazo de 3 (tres) años, contados a partir de la 
fecha de otorgamiento de la Concesión, ofrecer con su propia Red los servicios concesionados en cuando 
menos 5 (cinco) municipios. En un plazo de 5 (cinco) años, contados a partir de la fecha de otorgamiento de la 
Concesión, el Concesionario deberá ofrecer con su propia Red los servicios concesionados en cuando menos 
10 (diez) municipios. 

Para efectos de que el municipio o delegación política se considere con servicios, el Concesionario deberá 
estar en condiciones de prestarlos, en forma no discriminatoria, cuando cualquier usuario se lo demande, en 
un área geográfica donde habite el 40% (cuarenta por ciento) de la población del municipio o delegación 
política de que se trate. 

Con 6 (seis) meses de anticipación a la expiración de cada periodo quinquenal contado a partir de la fecha 
de otorgamiento de la Concesión, el Concesionario deberá acordar con la Comisión el programa de cobertura 
de la Red para el periodo quinquenal inmediato siguiente. La Comisión aprobará previo al inicio del periodo 
quinquenal correspondiente, tomando en cuenta los objetivos de la Ley, la viabilidad económica de dicho 
programa y atendiendo a lo dispuesto por el artículo 50 de dicho ordenamiento, el programa de cobertura que 
deberá aplicar el Concesionario. 

7. Condiciones de operación. 

7.1. El concesionario deberá respetar estrictamente los contornos de la Región concesionada; para lo cual, 
al seleccionar los sitios de transmisión, deberán definir patrones de antena, radiación y potencia radiada 
aparente, de tal manera que no rebasen dicha cobertura y no se causen interferencias perjudiciales a las 
Regiones adyacentes o se afecte de alguna otra forma a los concesionarios colindantes. El Concesionario, 
deberá coordinar el uso del espectro radioeléctrico concesionado con los concesionarios de las Regiones 
colindantes, a fin de evitar interferencias perjudiciales. 

7.3. El Concesionario, en términos del artículo quinto transitorio de la Ley, se obliga a respetar los términos 
y condiciones de los títulos de concesión y permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor  
de la Ley. 

8. Contraprestación.  

8.1. El Concesionario enteró al Gobierno Federal la cantidad de $1’601,000.00 (un millón seiscientos un 
mil pesos 00/100 M.N.), que es el equivalente a la primera parte de la contraprestación, misma que consistió 
en el 100% del monto de la postura válida más alta ofrecido al final de la Subasta para el concurso que se 
incluye en la Concesión. 

10. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de esta Concesión. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23  
del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo 
establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 

Que el presente extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerdan fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual  
se cotejó. 

Se expide la presente constancia, a los ocho días del mes de junio de dos mil cinco.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 213902) 
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EXTRACTO del Título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para usos determinados en los Estados Unidos Mexicanos, otorgado en favor de Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V., en la región 9. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

EXTRACTO DEL TITULO DE CONCESION PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELECTRICO PARA USOS DETERMINADOS EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
OTORGADO A FAVOR DE RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., EL 21 DE ABRIL DE 2005. 

Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos 
determinados en los Estados Unidos Mexicanos que otorga el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, en lo sucesivo la Secretaría, a favor de Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., al 
tenor de los siguientes antecedentes y condiciones. 

2. Objeto de la Concesión. El presente Título otorga una Concesión para el uso, aprovechamiento y 
explotación de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que se indican en la condición 4.1. de 
esta Concesión, para la prestación de los servicios comprendidos en el correspondiente título de concesión 
para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicaciones y su(s) respectivo(s) anexo(s). 

3. Servicios que podrá prestar el Concesionario. Las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para usos determinados materia de la Concesión, se destinarán únicamente al acceso inalámbrico fijo o móvil, 
para prestar los servicios comprendidos en el correspondiente título de concesión de red pública de 
telecomunicaciones, que al efecto se haya otorgado. 

4. Especificaciones técnicas.  

4.1. Bandas de frecuencias. Durante la vigencia de esta Concesión, el Concesionario podrá usar la 
banda de frecuencias 1890-1895 MHz para el segmento inferior y 1970-1975 MHz para el segmento superior, 
con un ancho de banda total de 10 MHz, dentro del área de cobertura indicada en la condición 4.4. 

4.4. Area de cobertura. La región 9, que comprende el Distrito Federal y los estados de México, Hidalgo y 
Morelos. 

5. Obligaciones de cobertura.  

Para la región 9, el Concesionario deberá, en un plazo de 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de la Concesión, ofrecer los servicios concesionados con su propia Red en los municipios o 
delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 20% (veinte por ciento) de la 
población total de cada una de las regiones concesionadas. En un plazo de 5 (cinco) años, contados a partir 
de la fecha de otorgamiento de la Concesión, deberá ofrecer los servicios concesionados con su propia Red 
en los municipios o delegaciones políticas en que, de acuerdo al último censo disponible, habite el 50% 
(cincuenta por ciento) de la población total de cada una de las regiones concesionadas. 

Para efectos de que el municipio o delegación política se considere con servicios, el Concesionario deberá 
estar en condiciones de prestarlos, en forma no discriminatoria, cuando cualquier usuario se lo demande, en 
un área geográfica donde habite el 40% (cuarenta por ciento) de la población del municipio o delegación 
política de que se trate. 

Con 6 (seis) meses de anticipación a la expiración de cada periodo quinquenal contado a partir de la fecha 
de otorgamiento de la Concesión, el Concesionario deberá acordar con la Comisión el programa de cobertura 
de la Red para el periodo quinquenal inmediato siguiente. La Comisión aprobará previo al inicio del periodo 
quinquenal correspondiente, tomando en cuenta los objetivos de la Ley, la viabilidad económica de dicho 
programa y atendiendo a lo dispuesto por el artículo 50 de dicho ordenamiento, el programa de cobertura que 
deberá aplicar el Concesionario. 

7. Condiciones de operación. 

7.1. El concesionario deberá respetar estrictamente los contornos de la Región concesionada; para lo cual, 
al seleccionar los sitios de transmisión, deberán definir patrones de antena, radiación y potencia radiada 
aparente, de tal manera que no rebasen dicha cobertura y no se causen interferencias perjudiciales a las 
Regiones adyacentes o se afecte de alguna otra forma a los concesionarios colindantes. El Concesionario, 
deberá coordinar el uso del espectro radioeléctrico concesionado con los concesionarios de las Regiones 
colindantes, a fin de evitar interferencias perjudiciales. 
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7.3. El Concesionario, en términos del artículo quinto transitorio de la Ley, se obliga a respetar los términos 
y condiciones de los títulos de concesión y permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor de  
la Ley. 

8. Contraprestación.  

8.1. El Concesionario enteró al Gobierno Federal la cantidad de $17’604,000.00 (diecisiete millones 
seiscientos cuatro mil pesos 00/100 M.N.), que es el equivalente a la primera parte de la contraprestación, 
misma que consistió en el 100% del monto de la postura válida más alta ofrecido al final de la Subasta para el 
concurso que se incluye en la Concesión. 

10. Vigencia. La vigencia de esta Concesión será de 20 (veinte) años contados a partir de la fecha de 
otorgamiento de esta Concesión. 

Leonel López Celaya, Director General de Política de Telecomunicaciones de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 10 fracciones IV, XI y XVII, y 23  
del Reglamento Interior de esta dependencia del Ejecutivo Federal, y a efecto de que se dé cumplimiento a lo 
establecido en el penúltimo párrafo del artículo 18 de La ley Federal de Telecomunicaciones, 

HAGO CONSTAR: 

Que el presente Extracto del Título de Concesión compuesto por dos fojas debidamente utilizadas, 
concuerdan fielmente en todas y cada una de sus partes con su original, el cual tuve a la vista y con el cual  
se cotejó. 

Se expide la presente constancia, a los ocho días del mes de junio de dos mil cinco.- Conste.- Rúbrica. 

(R.- 213901) 


